
Código: 1082 
  
Sabaneta, Martes 20 de Septiembre de 2022 
 
 
Señor(a):
LUIS FERNANDO RUIZ HENAO
 
CARRERA 43A N 60 SUR 64 SABANETA 
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION
radicado PQ2022018844 
 
 
Cordial saludo.
 
 
Amablemente y en atención a la petición referenciada en el asunto, dirigida a la Secretaría de
Tránsito y Transporte del Municipio de Sabaneta, nos permitimos informarle:
 
Que se procede a emitir documento de resolución de exoneración con N°202200478 de fecha
20 de septiembre de 2022 con el fin de eliminar la orden de comparendo electrónico con N°
D05631000000014350661 de fecha 29 de marzo de 2017. Lo anterior teniendo en cuenta que
es deber de este despacho revisar el procedimiento ejecutado respecto a la infracción
electrónica, y se evidenció que no se llevo a cabo el debido proceso para el momento de la
elaboración de la infracción. 
 
Para lo cual se realizará el trámite interno con el fin de eliminar dicha infracción del sistema
contravencional interno QX.
 
 
En caso de requerir mayor información podrá comunicarse al 4441026 o ingresando al sitio
web www. utsetsa.com o al link https://transitosabaneta.utsetsa.com/#/public o bien acercarse
a la sede principal de la Secretaría de Movilidad de Sabaneta ubicada en la Carrera 46 N°75
Sur 36 Sótano 1 Biblioteca Pública Municipal Juan Carlos Montoya Montoya o en la sede
ubicada en el Centro Comercial Mayorca Etapa 2 piso 5 local 5017.
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 Atentamente,
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

SONIA LUZ AGUDELO AGUDELO
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